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Allego contestación demanda de reconvención y anexo

a�e. HECTOR VARGAS PEREIRA



Señona:
JUEZ SEGUNDO PROII3CUO III'NICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURI
E,S.D.

REF: Proceso Verbal de Pertenencia.
RADICADO: 2020-031
DEiIANDANTE: Lilia Martínez Muñoz.
DEüANDADOS: lsabel Centeno Oliveros y ofos.
ASUNTO: Contestación Demanda de Recrinvención.

.ffct9_rVargas eerefla ,.abogado en ejercicio. mayor y vecino de esta ciudad.
identificadocon la cedula de ciudadanfa N-o. 13.642.5ó20é San Vicente de Chucuri.,
con T-P. 291.977 del C.S. de la Judicatura, actuando en nombre de mi prohijada la
señona Lilia Martínez Muñoz, i@nüfrcada con cedula de ciudadanía No.'gz.ebg.gos
de Bucaramanga - Santander, comedidamente manifiesto a usted que a través del
presente escrito me permito dar cor¡testación a la demanda de reconvención, de la
siguiente manera:

EN CUANTO A LAS PRETENSTONES

Me opongo totalmenb a cada una de eflas:

1. Nos oponemo! a la prosperidad de estia, porque se conflguró la prescripción
adquisitiva extraordinaria, a favor de mipboeroante.

2. I'los oponemos a ra prosp€ridad de esta por infundda.

3. Nos oponernos q la p¡osperidad de estia, €n el senüdo de que mi cliente
desconoe el.dominb aieno, por los ados de señora y dueña eiercidos en el
inmueble en discusión.

4' Nos oponemos a la prosperidad de esh, por cuanto perclió el derecho a
reclamar.

5. Nos oponemos por cuanto no tiene le asiste el derecho.

l.

A tOS HECHOS

Parciafmente cierto. Es preciso maniÉstarfe atdespacho que ta seño¡a LfLtA
ll¡lTfNF, es poseedóra det¡nmuá¡b objeto áá rá úts desde hace más de
12 años. Los actos de señora y dueña sobró el inmuebte, datan de noviembre
del2008 hast¡a la fecha.

Totalmente cierto, como lo confiesa el abogado, teniendo en cuenta que mi
representada viene realizando confatos de amendamiento en calidiO oe
anendadora, sobre tocales omerciales de venta de licor y de una sastreria,



donde actualmente pagan canon de anendamiento los señores Arnulfo
Prada y Gladis Monsalve, tal como se indicó anteriormente, desde finales del

año 2008 empezó a ejercer actos de señora y dueña sobre el bien inmueble

sub iudice.

Es tr¡tatmente cierto como lo confiesan de manera espontánea y reconocen
los accionantes a través de su apoderado, de conbrmidad con el articulo 77

y 193 del G.G.P., lo cual consütuye una presunción 'juris et de jure" es decir,

óue no admiten prueba en contrario, en armonía con la razón de ser de la

sentencia C-551 del 2016.

g. No es cierto. De este hecho se concluye que existe un desconocimiento

flagrante por el abogado accionante, respecto de los modos de adquirir el

dominio, pues bajo-la egida de la ley sustantiva civil, en su canon 673

contemplá estos, en tos 
-cuales se esiablece la prescrlpción, guardando

plena óngruencia con el artículo 2512ut supra que señala: "La prescripctón
'es 

un móAo de adquirir las cosas aJenas, c de extingqir las accicnes o

derechos aienos, por haberse posefdo fas cosas y no haberse.etercldo

dtchas aicioneé y derechos durante cl*to fapso de tlempo, y

concuniendo tos demás requisitos legales.

Se prescnb e una acción o'derecho óuando se extingue por la prescripción."

(Las negrillas son ProPias).

Lo anterior @nverge con el disposiüvo 2513i!ld9t, al respecto señala:

NECESTDAD DE- ALEGAR 
'LA 

PRESCRIPCION. E que quien

aprov*harse de ta prwcripctón debe degarla; el iuez no puede

ciectararla de oficio. (Las negrillas son propias)'

No es de recibo el escueto argumento deltogado, en donde asevera que mi

poOáiOánte de mala b se susirajo de una obligación contractual, pues como

bn líneas precedenbs se aduio ia figura de la presoipción adquisiüva y sus

elementos arlolOg¡ói,lot cuáns vá en armonía con las actuaciones de la

señora l-itia Mártínez,'además se recuerda que la mala fe debe probarse

s€ún elarticulo 769 del C'C.

4. Parcialmente cierto. Mi poderdante ha reatizado mejoras de. conformidad

con los actos Já-t"nor. y Ouena que exhibe, siendo estos inherentes a la

calidad de poseedora qué ostent¡a y que se ha prolongado en eltiempo por

eipacio Oe üoceánor, áOemásCe desconocer cualquier pepgn? que,pueda

iJn"r algún interés en el inmueble objeto de debate, tian evidente y clara es

iu posis¡ón que en ella ggncunen los elementos del animus (elemento

sicotogico que se taduce en no reconocer dominio aieno) y el corpus

ienteriO¡Oo 
'como el poder material que muestra sobre la cosa) que

ac,tualmente áévánga ániendos de dos negocios que funcionan en el bien

inmueble, clentro de estos tenemos un estiabiecimiento de comercio cledicado

a la venta de bebidas y una modistería'



EXCEPCIONES DE ÍIIERITo.

Se proponen corilo tales las siguientes:

I. DESCONOCIIIIENTO DE DOTIINIO AJENO.

Se fundamenta con la razón fácüca de la demanda introductoria, el respaldo
probatorio de esta y de conformidad con el sustento jurídico del artículo 66é que
define: EI dominia gue se llama también propiedad es e/ derecho reat en {Jna cosa
corWral, para gazar y dispon* de elb erffifuts, no sbndo qntra by o
conta derecha ajeno. (Las negrillas fuera del texto).

Tenemos que los aquí demandantes en re@nvención, carecen del dominio en virtud
de la norma expuesta y tan patente y claro es que a la fecha, mimandanie sigue enposesión del bien ejerciendo los actos de seilora y dueñ4 es perti;;nt" t 

"", "colac¡ón la rnás recienteiurisprudencia de h Gorte Suprema de Juaticia, que por suretóric¿ y elocuencia es contundente en sus argumentos, reftere esni ;poi 
esto,pan hablar de desposesrón o pórdida a9 É corprcidad de qui¿n apereceostenhndo el derecho de domlnio, o de privaciún tie su derecho o det contactomaterlal de la cosa, por oausa de ta tenáncra con ánlmo ae ieioi i au"no po,el usucapiente, aduciendo rcat o presuntamente "animus Aomini rem sibihab-endiú, requiere que sus ac{os 

'ntstortéoi y transtormadoressean cterfosy claros. s! psquicio para Ia zozobra; vate decír, que su posestón sa pubttca,
pacfflca e ininterrumpiñ. 4

2. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION REVINDICATORJA:

La sustento de confomidad con la ley 791 del 2o}2que al respecto señala en$u peroeptiva 1: Redúzcase a diez ltq anas el término Ae]óAos-1sic> /asprescripciones veintenarias, estabtecidas en el Código CUt, lánl como taextraordinaria adquisitiva de dominio, la exttntiva, ta de petición de herencia, la desanea m ie nto de n u I ld ad es aóso/uúas.

Lo anterior eoncurre con el arthulo 2512 de-l C.C. que indica: "La prescrlpclón esun modo de adquirir /as qo¡a9 aienas, o de extinguir las acciones o derecñosaJenos, por haberse poseÍdo las-oosg9 y no habeñe eJercldo aiináiaicton* yderechos durante cíerto lapso ae uómpo, i ioiiui¡"ndo /os aemai-requisitos
Iegales.

se prescrióe una accifin o derecho cuando se extingue por ra pr*crrpción.,,
(Las negrillas son propias).

1. Animo de quedace con b cosa.2 ssntencia: sc3271-2.020^191 7 q. eeptiembrc 2020 RADtcActóN: s0689-31-89-oo1-zoo4-00044-01Magistrado ponente: LUts ARMANOo fbf_oé¡ vlt_LaeONÁ



En cuanto al sustento facüco, téngase en cuenta señora juez, que desde noviembre
del 2008 micliente desconoce dominio ajeno y de esa data comenzó la intervención

del título y sus notables actos de señora y dueña, acompañados.del animus y el

corpus a ia fect¡a. Por tal motivo los demandantes en reconvendón tenían hasta

noüiembre del año 2018 para ejercer la acción con actos recuperatorios del bien,

cosa que no sucedió, pu6s como ya se anotó anteriormente denfo de la contienda

cuando realmente opera la interrupción a la usucapiÓn.

3. PRESC R¡PCIOI{ ADQUIS ITIVA EXTRAORDINARIA DE DOTN]I{]O :

Se estructura de conficrmidad con los presupuestos que gobiernan dicha figura y

estos son los ya reseñados, el animus y el corpus de conbrmidad con la ley civil

artículo 762.

La jurispn¡denda desde aniaño ha reseñado el éxito de la mión de pertenencia,

paá qu'e esta pueda estruc,turarse y nacer a la vida iurídica requiere según la más

iec¡ente provio'eraia sobre esa ñgúra que reafirqa lo dicho desde üempo atrás' la

sentenciá sc327 1 -zo2o, Radicáción : 50689-3 I -89-00 1 -2oo4 -00044-0 1 del

i áé sept¡embre aeiozo ivlagistrado Ponente: Luis Armando Tolosa Villabona: 'La

pnir¡ünn adquisitiva tiene-como profrsito anvgñr1 al Poeedor de.un bien en su
'propieiarfo, tansitando det tltuto al modo, en Io tocante esencialmente con la

prescripc ió n ord i n ari a.

Por tratarse de una figura que procura conquistar tegftimam-e/e el derccho de

dominio, cons¡aeÁáo ásfe, s:eg,f;1 hs diversaé categortas histÓricas, ora sagndo o

iá iiini1Orc en epocas antigúas; n.atural en tiempos modemos; y hoy, camo una

gaÁntia relativa,' inctusive- derecho humano para algunos, OlotgAido por el

órdenamiento jurldico pefo susceptibte de timitaciones, pero en todo caso, como

"iiÁiOn 
detirabaio humanizadorfrcnte a la corporeidad.

Dictto instituto exige mmprcbar, h nncunencia de sus comrynentes axiol@ias'

fos cuares ae vieia-iita,'esfa áata ha estructurado. En prouidencia..de.iulío 7 de

1g6s, co, pneíAá iá enr¡que Lópz de ta Paua s'glflab tes: '{"'} la cosa

suscepfibte de adquirise Wr gescripciOn; posesión det demandante sobre dicha

cosa, y transcurso dettiempo requerido pria Orgscliyción alegada, sea ordinaria o

extaordinaria"; posteriormente en p,rovidenc¡á Ae Zi Ae ag9'¡fo de 1.97.8' exigió el

tteno de/os srgubnfes regulsifos; "a) posesión materiat en eldemandante; b) que la

posesió,? se pió|ongii pt, et iiémpo d9 teyj c) que. ta Po:9ti9' ocuna

inintenumpklamena; y, que fa ¿losa o derecho so¡re ta cual se eiere la posesión

sea suscep tible de adquirirse po, presér¡pr¡0n". En 1979, iterando la CasaciÓn de

mano 2T de lgrs,lli or a¡ic¡á¡no: "á¡ que verse sobre una cosa prescríptible

tegatmente; q quósobre dicho Dien se é¡eiza por.quien ol,r;rende hatur adquirido

su dominio tmeolánlál una poser ión pactíica, puoticá e ininterrumpida; c) que dicha

posestón haya dunáo un' tiempo io inferíoi a los veinte años'' En s'ntesis' se

demanda aemoslir' (¡) pases¡ón materiat del prescribiente; (ii) que esa posesión

detbien haya sidóiftií¡"'r, paclfrca e ir¡nte*mp¡da durang ettbmpo exigido por la



ley, segttn la clase de prescrípción; (lii) que la cosa o elderecho sea susceptibte de
adquirirse por prescripción;y la M determinación o identidad de ta cosa a usucapir.

Hay que anotar que lo único qu€ ha cambiado es el tienrpo, pues desde la ley 791
del 2002 las prescripción adquisiüva extraordinaria de dominib es de 10 años.

Huelga deglr que de conformidad con el artículo 375 det Estatuto Toral de Ritos, ya
se cumplió con lo preceptuado en el parágrab de esb, pues se allego en el escrito
primigenio el ertificado del registrador de insfumentos púbticos en donde consten
las.persona€ que figuren como titulares de derectros reales principabs sujeüee a
registro. Así mismo se solicitó elemplazamiento y se coloco la valla'en el inmueble.
Todas estas actuaciones reposan en elexped¡ente.

4' EXCEPCION INNOilINADA O GENÉRICA: Excepción que se tundamenta en to
dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., que indica: "Cuando eljuez ha¡e probados
los hechos que constiü.ryen una excepción, deberá reconocerla ófic¡osamente, en fa
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán
alegarse en la contestación de la demanda...'

EN CUANTO A LO Qt,E DENOüIINA FUNDAMENTOS

En lo referente a este acápite de la demanda, debo decir primeramente, que hay
una hlta de técnica y una confusión en la fundamentacíon bgal poi parte delaccionanb amanuense, pues se limita a copiar y pegar artículos-del código civil yfragmentos de providencia de h Cort€ Suirerna'Oálusücia intentiando con suscomentiarios una dmtrina, desconocida, inaiticada e inobservada.

PRUEBAS

Ruego señora Juez tener en cuentia.las pruebas aportadas y gue reposan en elexpedhnte: document¡ales, testimoniales y ta insóecciOn júo¡óiál áñ-á escritogenitor, es decir:

Documentales:

1. Copia de los pagos de impuestos prediales de los años zal¿ a 2a17 y 202a,de igual manera aportafnoE etpago detirnpuesto prectial detaño 2021.

2. Copia de certificedo de l¡b€rtad y hadición def inmuebfe ¡dentificado con effotio de matrícura inmobitiaria ño. g2o-1ggr de ta onc¡na Je ,ilnro, .instrumentos púbricos de san Mcente de chucuri- santander. 
-r

3. Copia del certificado especial del inmueble identificado con el fotio dematrícula inmobitiaria No. 32o-1gg7 de la oficina de registros e instrumentos



d

5.

6.

7.

públicos de San Vicente de Chucuri - Santander, donde consta los ütulares

de denecho real.

Cop¡a del pago de los rec¡bog Btitilhoe.

Copia del pago de la cámara de comercio del negocio Casa Pintada'

Copia del Perbdico el Samán de San Vicente de Chucuri, en donde se

evibencia la explotaciÓn económica por parte de mi cliente, gomo actos de

señora y dueña.

Autorizacién de la OrganizaciÓn Sayco yAcinpro "OSA'donde se demuestra

a quien se conoce como ProPietario.

Tesümoniales:

i. Reynaldo Martínez L6pez idenüficado con la cedula de ciudadanía No.

5.561.g+S qu'en podrá'ser ubicado en la calle 8 No. I -65 apto 301 en el

municipio Oá San Vicente de Chucuri. Quien podrá indicarle al despacho el

üempo que ierá mi poderdante ejerciendo actos de señora y dueña sobre el

inmueble objeto de óste proceso. No posee cuentia de correo electrónico'

2. Roberto Mayorca Giraldo idenüñcado con la cedula de ciudadanía No'

1g.O43.2S1 i¡uien se encuentra ubicado en la calle 9 No' 2 - 15 Banio

Angosturas én el municipio de San Vicente de Chucuri' Quien podrá

manibetarn ál Oeepacfro'gue mi pnohüacla ha ostentado el señofío del

inmueble durante más de una ciécaOa. No posee cuentia de @rreo

electrónico.

3. Felix Antonio Rojas Pérez, idenüficado con la cedula de ciudadanía No'

13.642.368 de san Vicente de Ghucuri quien podrá ser ubicado por

intermedio de mi cliente. podÉ indicarle al despacho a quien ha conocido

como propietraria de ese inmueble. No posee cuenta de correo elmfónico'

4. Milton Díaz Otero, identificado con la cedula de ciudadanía No' 91'040'959

quienpodráserubicadoporinermedbdemipodercqlbjLe.seña|araa|
despacho quien es la persona que ha estado en.el inmueble los úlümos años'

además de cetebrar un @ntratb Oe construsiÓn de muro medianero con la

demandante Por ser vecino de esta'

5. Andrés Sanmiguel Velasco, identificado con la cedula de ciudadanía No'

5.754.848 óu¡éñ podrá ser uoicaoo por intermedio de mi cliente. Podrá

indicarte af déslaino a quien ha conocido como propietaria de ese inmueble'

No posee cuenta de correo electónico'



Gfadis Monsalve, idenüficada con la cedula de ciudadanfa No. 69.297.TT2
quién podrá ser ubicada en la calle 11 No. 12 - 0 5 Bario centro del municipio
de San Vicente de Chucuri, dirección del inmueble objeto de la Litis, ella
podrá señalarle al despacho a quien le paga arriendo de este inmueble
durante los últimos 10 años. No posee cuenüa de coneo electrónico.

Martha lnés Jaimes identlficada con la cedula de dudadanÍa No. 60.846.443
quien podrá ser ubicada por intermedio de mi prohijada. euien podrá
manifest¡arle aldespacho que micliente ha ostentado elséñorfo del inmueble
durante más de una década. No posee cuenta de coneo electrónico.

sandra Guenero Arenas identificada con la cedula de ciudadanfa No.
3.765-825 alieq podrá ser ubicada por intermedio de mi poderdante. ha
ostentado el señorío del inmueble durante más de una década. No posee
cuenta de coneo electrónico.

o Inspección Judicial:

Solicito la prácüca de una tnspección Judicial al inmueble ubicado en la calle
11 No. 12 - 05 Bario centro del municip¡o de San Vicente de Chucuri,
distingu,ido con el firlio de matrícuta inmobil¡ar¡a No. 920-f 997 con et ob¡etó
de verifcar su idenüficación y linderos, y los demás fines indicados eñ el
numeral 9 delartículo 37S del C.G.p.

Así como las aportadas y solicitadas en la contestación de las excepciones y que
reposan en el expediente, es decir los siguientes medios de prueba:

o Documentaleg:

1- Respuesh dada al señor Roberto Sánchez Tones, por parte del banco
agrario, donde se evidencia que desde el mes de novienibne det 200g la
demandante se subleva y rebela, dejando de pagar canon de anendamiento
y empieza a ejercer actos de señora y dueñá, lobre el inmueble objeto de
este debate.

2. Contrato de arrendamiento de un local ubicado en el inmuebte objeto de la
Litis celebrado enfe el señor Arnulfo Prada identificado con h óáuh de
ciudadanía No. 19.644.311 de san vicente de chucuriy mi cliente.

3' Gonsbncia de pago de arriendo de un local ubicado en el inmueble objeto de
debate, del 18 !9 s_eptiembre del 2017 a 18 de bbrero oel áoio que hieiereel señor Amulfo Prada identificado con la cedula de cludaüanía No.
13.644.3i 1 de San Mcente de Chucuri a mi cliente.

7.

8.



4.

5.

1.

2.

Contrato de anendamiento de un local ubicado en el inmueble o$eto de la
Litis celebrado erüre la señora Gladys Monsalve, identificada con la cedula
deciudadanía No. 63.297.772y mi cliente-

Contrato de construcción de muro medianero celebrado entre Milton Díaz

Ote¡o identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.04C.959 con la
demandante por ser vecino de esta.

Tectimonlalea:

Reynaldo Martlnez LÓpez, idenüficado con la cedula de ciudadanfa No'

S.S'Ot,.A¿g quien podrá ser ubicado en la calle 8 No. 9 -65 apto 301 en el

municipio Oé SanVicente de Chucuri. Quien podrá ind_icarle al despacho el

t¡empo que lleva mi poderdante eierclendo actos de señora y dueña-sobre el

¡nmüebÉ objeto de áste proceso. No posee cuentia de correo electrónico.

Roberto Mayorca Giraldo, identificado con la cedula de ciudadania No.

13.643.251 i¡uien se encuentra ubicado en la calle 9 No- 2 - 15 Barrio

Angosturas en el municipio de Sn Mcente de Chucuri. Quien podrá

máiesArn at despactro que mi prohüada ha ostentado el señorío del

inmueble durante ines de una década. No posee cuenta de c6neo

electrónico.

Féfix Antonio Roias Pérez, identificado con la cedula de ciudadanía No'

tá.0¿Z.gO8 de éan Vicentg de Ghucuri quien potlrá ser ubicado por

intermedio de mi cliente. Podrá indicarle al despacho a quien ha conocido

como propietaria de ese inmueble. No posee cuenta de correo electrÓnico'

Gladis Monsdve ¡dent¡fG8da con ta cedula de ciudadanía No- 63'297.772

quien poore ser ubicada en la calle 11 No. 12 - 0 5 Barrio centro del municipio

tie San Vicente OJ Cr¡ucuri, dirección del inmueble obletg de la Litis, ella

poOiá senalarle 
"i 

O!tp".no a quien le paga arriendo de este inmueble

burante los úlümos tO años. No pósee cuentia de coneo electrónico'

Arnulfo Prada identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.644'311 de

San Vlcente de Cnüiuii quien podrá ser ubicado en la calte 11 No= 12 - 0 5

Barrio cenbo oelmüñrc¡p¡6 oe d-an vicente de Ghucuridirección del inmueble

óü¡rtó Oe n f-¡t¡s, poOiáindicarle a la señora Juez a quien le paga arriendo

de un local ubicaO:ó en el inmueble gue aquí se discr¡te' No posee cuenta de

coffeo elecffinico.

Milton Dlaz otero identlficado con la cedula de ciudadanía No. 91'040'959

ilü; poo¿ ser ubicado por in6rmedio de mi poderdante' Le señalara al

déspaófto quien 
"tláóáoona 

que ha estado en el inmueble los úlümos años,

3.

4.

5.



7.

8.

además de celebrar un contrato de construcción de muro medianero con la
demandante por ser vecino de esta.

Andrés Miguel velasco ldentificado con la cedula de ciudadanía No.
5.754.848 quien podrá ser ubicado por intermedio de mi cliente. podrá
indicarle al despacho a quien ha conocido corno propietaria de ese inmueble.
No posee cuenta de correo electónico.

Martha Inés Jaimes idenüficada con la cedula de ciudadanía No. 60.346.443
quien podrá ser ubicada por intermedio de mi prohijada. euien podrá
manifesbrle aldespacho que micfiente ha ostentado elseñorío del inmueble
durante más de una década. No posee cuenta de coneo electrónico.

sandra Guenero Arenas identificada con la cedula de ciudadanía No.
3.765.825 e!ie1 podrá ser ubicada por intermedio de mi poderdante. ha
ostentado el señorío del inmueble durante más de una década. No posee
cuenta de correo electrónico.

Declaración de Parte:

Solicito señora Juez que de conformidad con el inciso primero del artículo
198 del C.G.P. se tenga en cuentia elinterogatorio que hdré a mipoderdante:
La señora Lilia Martínez Muñoz, para gue-expliqué a su despatho, todo lo
relacionado respecto -al tiempo que lleva en posesión bel inmueble,
ejerciendo actos de señora y dueña sobre este.

Prueba de oficio: Las que estime usted señora juez en aras de probas lo
aquí debatido.

Y solicito señora Juez, se me permita practicar tntenogatorio de parte: a
los demandantes en reconvención, para que respondan él interrogatorio que
les ,'ormularé sobre causas det presente ti-beto.

9.

De la Señora Juez,

Héctor Vargas Pereira
G.C. No. f 3.642.582 de San Mcente de Ghucuri
T.P. No. 291.gTT det C.S. de ta J.
Email : vapehe I 4@hotmail.om
Teléfono: 31237717O6
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